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TRASLADO EXCEPCIONES ART. 175 PARÁGRAFO 2 DE LA LEY 1437 DE 
2011. 

 
 

 MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – SISTEMA ORAL 
 
 

RAD. PARTES TÉRMINO 
FECHA DE 
FIJACIÓN 

FECHA DE 
DESAFIJACIÓN 

2018-
00261 

ACCIÓN 
POPULAR 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
CORDOBA – MUNICIPIO DE 
PUERRES – MUNICIPIO DE 

CORDOBA – CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE 

NARIÑO- PROCESADORA DE 
LECHE SANTA MARIA DE 

PUERRES (N) 

3 DÍAS 
11-

SEPTIEMBRE
-2018 

14-
SEPTIEMBRE-

2018 

 
FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, el día de hoy ONCE 
(11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), en lugar visible de la 
Secretaría de este Tribunal, término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 
del C.G.P., empieza a correr el día DOCE (12) DE SEPTEIMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), a partir de las 8:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente 
traslado, el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), a las 6:00 de la tarde. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


